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RECONOCIMIENTO POR SU DESTACADA LABOR A OBSTETRAS QUE  
LABORAN EN EL MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

 
El Colegio de Obstetras del Perú (COP) es una entidad autónoma, con personería de derecho 
público interno, reconocida por el artículo 20 de la Constitución Política del Perú, y 
representativa de los profesionales obstetras en todo el territorio de la República, de 
conformidad con el artículo 1 del Decreto Ley N.° 21210.  
 
VISTO:  
 
1. Decreto Ley N.° 21210 modificado por la ley N.° 28686. 
2. El Estatuto del Colegio de Obstetras del Perú. 
3. Ley N.° 27853, Ley de Trabajo de la Obstetriz. 
4. Decreto Legislativo N.° 1153. 
5. Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023. 
6. Reglamento de organización y funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP).  
7. INFORME N.° 002-2021-SENAE-COP. 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el Colegio de Obstetras del Perú, de conformidad con lo señalado en el Decreto Ley 
N.° 21210 modificado por la Ley 28686, ejerce la representación oficial de la profesión a 
nivel nacional, en los organismos que las leyes le señalen y en aquellos que por la 
naturaleza de sus actividades así lo hagan necesario.   

 

2. Que, según el artículo 7, numeral 14 del Estatuto del COP, son atribuciones de este, 

expedir certificaciones, diplomas, credenciales, distinciones y otros; y, según el numeral 

18, crear y regular las distinciones y premios.  

 
3. Que, el artículo 287, dispone que el COP premiará a los colegiados, personalidades e 

instituciones que contribuyan al desarrollo de la profesión y del país. 
 

4. Que, el objetivo general del Plan Estratégico del Colegio de Obstetras del Perú 2019-2023 
es fomentar el reconocimiento del profesional obstetra en la sociedad, por su rol en el 
cuidado y la atención de la salud sexual y reproductiva, así como revalorar la obstetricia 
en el Perú; por lo que, es de vital importancia la difusión de las actividades que realiza el 
obstetra a nivel nacional en todos los campos en que se desenvuelve.  

 
5. Que, el objetivo general del Plan de Actividades 2021 del COP “Obstetra del 

bicentenario”, es visibilizar la labor del obstetra en el contexto del bicentenario, siendo 
uno de los objetivos específicos fomentar el reconocimiento.  
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6. Que, el MIMP es una institución que tiene entre sus competencias la protección y 
promoción de los derechos de las mujeres;  prevención, protección y atención de la 
violencia contra la mujer y la familia, promoviendo la recuperación de las personas 
afectadas,  la promoción y protección de poblaciones vulnerables; la promoción y 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, la promoción y protección 
de los derechos de las personas con discapacidad; la promoción y protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; el  fortalecimiento de las familias;  el ejercicio 
de la rectoría sobre las materias de su competencia y sobre los sistemas asignados, tales 
como el Sistema Nacional de Voluntariado, el Sistema Nacional de Atención Integral del 
Niño, Niña y Adolescente, el Sistema Nacional para la Población en Riesgo, entre otros.  
 

7. Que, existe un número importante de obstetras que trabajan en los servicios de salud 
pública del MIMP, lo cual es muy importante, puesto que contribuyen con el desarrollo 
de la profesión y del país. 

 
8. Que, el COP solicita al MIMP la relación de profesionales obstetras que laboran en dicha 

institución. El MIMP responde mediante el Oficio N.° D00044-2021-MIMP-AURORA-UGTH 
(18-02-2021), con la relación de 83 obstetras que trabajan en el Programa Nacional para 
la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familia – AURORA; Oficio N.° D000442-2021-MIMP-SG, (24-02-2021), que contiene la 
relación de 1 obstetra que trabaja en la Dirección de Articulación Sectorial e 
Interinstitucional; y Oficio N.° D000443-2021-MIMP-SG (24-02-2021), con la relación de 7 
obstetras que trabajan en la Unidad de Servicios de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes – USPNNA, del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 
(INABIF), respectivamente; teniendo la relación de 91 obstetras que trabajan en el MIMP 
a nivel nacional. 

 
9. Que, mediante Informe N.° 002-2021-SENAE-COP, se envía el consolidado de la relación 

de obstetras que laboran en el MIMP en los siguientes departamentos:  Lima-Callo, La 
Libertad, Tacna, Tumbes, San Martín, Huánuco, Arequipa, Ica, Ayacucho, Lambayeque, 
Cusco, Loreto, Pasco, Puno, Áncash, Amazonas, Junín, Cajamarca, Ucayali, Moquegua, 
Huancavelica y Apurímac, quienes se harán acreedores del reconocimiento. 
 

10. Que, el equipo colaborador identifica a 1 obstetra varón que trabaja en el programa 
AURORA en la región de Lima, el cual no se encuentra en la relación enviada por el MIMP.  

 

El Consejo Directivo Nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en sesión del 26 de febrero de 

2021, debate y acuerda otorgar el reconocimiento por su destacada labor a obstetras que 

laboran en el MIMP, en 23 departamentos del Perú, siendo un total de 92 obstetras, quienes 

contribuyen en el desarrollo de la profesión y del país. 
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POR TANTO: 

 

La decana nacional del Colegio de Obstetras del Perú, en concordancia con los acuerdos en la 

sesión del Consejo Directivo Nacional del 26 de febrero de 2021, considerando el marco 

normativo vigente y conforme a sus atribuciones señaladas en el artículo 47 del Estatuto, 

procede a emitir el acto resolutivo correspondiente, que: 

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.° EMITIR EL ACTO RESOLUTIVO, que aprueba otorgar el reconocimiento por su 
destacada labor a obstetras que laboran en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
quienes contribuyen en el desarrollo de la profesión y del país; según relación: 
 

N.° Nombres Y Apellidos Área Región 
1 Sichez Valle Milagros Rosario Dirección de Articulación 

Sectorial e Interinstitucional - 
DASI 

Lima 

2 Santillán Jesús Leonarda Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes - 
USPNNA 

Callao 

3 Cupe Berrocal Felicita Nancy Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes – 
USPNNA 

Lima 

4 Caycho Vásquez Giuliana María Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes – 
USPNNA 

Lima 

5 Beraun Kohler Blanca Mirtha Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes – 
USPNNA 

Lima 

6 Mera Ayala Ana María Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes – 
USPNNA 

Lambayeque 

7 Díaz Ticona Alicia Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes - 
USPNNA 

Puno 

8 Rengifo Mayanchi Liliana Solange Unidad de Servicios de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes - 
USPNNA 

Lima 

9 Rojas Guillen Lizseth Genoveva Programa Nacional Aurora Amazonas 

10 Villa Trejo Elena Peggy Programa Nacional Aurora Áncash 

11 Salcedo Chire Jenny Giovanna Programa Nacional Aurora Arequipa 

12 Sumaria Negreiros Juana Liz Programa Nacional Aurora Arequipa 

13 Vera Jurado Jossep Nahiely Programa Nacional Aurora Arequipa 

14 Gómez Saca Esther Donatila Programa Nacional Aurora Apurímac 

15 Huamán Quispe Hilda Aurelia Programa Nacional Aurora Ayacucho 

16 Ortiz Contreras Edith Programa Nacional Aurora Ayacucho 
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17 Palomino Santa Cruz Myriam Programa Nacional Aurora Ayacucho 

18 Clemente Avila Karina Rocío Programa Nacional Aurora Cajamarca 

19 Bustamante Rojas Victoria Programa Nacional Aurora Cusco 

20 Cuba Medrano Julissa Programa Nacional Aurora Cusco 

21 Carhuapoma Muñoz Liz Elvira Programa Nacional Aurora Huancavelica 

22 Avila Candelario Ivett Programa Nacional Aurora Huánuco 

23 Brandych Flores Milka Elly Programa Nacional Aurora Huánuco 

24 Gurkaco Justiniano Alejandrina Programa Nacional Aurora Huánuco 

25 Ramírez Elías Mirtha Milagros Programa Nacional Aurora Huánuco 

26 Altamirano Vásquez Jannet Rocío Programa Nacional Aurora Ica 

27 Nogami Vera Jessica Programa Nacional Aurora Ica 

28 Vilcapuma Montes Maria Esther Programa Nacional Aurora Ica 

29 Barces Leiva Grisly Yumila Programa Nacional Aurora Junín 

30 Alva Salazar Mara Judit Programa Nacional Aurora La Libertad 

31 Álvarez Del Villar Reinoso Viviana Paola Programa Nacional Aurora La Libertad 

32 Centurión Centurión Luisa Marilú Programa Nacional Aurora La Libertad 

33 Mendoza Torres Elizabeth Cristina Programa Nacional Aurora La Libertad 

34 Polo Rojas Eliza Esther Programa Nacional Aurora La Libertad 

35 Silva Cabanillas Sandy Geraldine Programa Nacional Aurora La Libertad 

36 Vásquez Huaccha Rosmery Janet Programa Nacional Aurora La Libertad 

37 Placencia Rubiños Alicia Beatriz Programa Nacional Aurora Lambayeque 

38 Alvarado Alania Flor Roxana Programa Nacional Aurora Lima 

39 Atoche Gutiérrez María Concepción Programa Nacional Aurora Lima 

40 Ayala Zaga Enma Programa Nacional Aurora Lima 

41 Carrasco Turin Mery Marlene Programa Nacional Aurora Lima 

42 Cornejo Rivera Judith Josefina Programa Nacional Aurora Lima 

43 Fernández Paredes Fabiola Programa Nacional Aurora Lima 

44 Huanca Flores Yeny Regina Programa Nacional Aurora Lima 

45 López Angulo María Carmen Programa Nacional Aurora Lima 

46 Loyola González Rosa Elda Programa Nacional Aurora Lima 

47 Martínez Mayorca Carmen Gladys Programa Nacional Aurora Lima 

48 Maylle Mendoza Chiana Cecilia Programa Nacional Aurora Lima 

49 Medina Jaramillo Diana Programa Nacional Aurora Lima 

50 Nolazco Bravo Imelda Programa Nacional Aurora Lima 

51 Pala Morales Anabely Justina Programa Nacional Aurora Lima 

52 Palacios Guardamino Yris Olinda Programa Nacional Aurora Lima 

53 Pérez Raqui Soliza Marolina Programa Nacional Aurora Lima 

54 Salvador Rosales Mirtha Mabel Programa Nacional Aurora Lima 

55 Sánchez Soto Karen Jessica Programa Nacional Aurora Lima 

56 Sopla Rojas Kelly Marylin Programa Nacional Aurora Lima 

57 Suazo Pinedo Fiorella Programa Nacional Aurora Lima 

58 Torres Rosales Dhanny Programa Nacional Aurora Lima 

59 Valverde Pala Olga Magdalena Programa Nacional Aurora Lima 

60 Verano Bullon Carla Katherine Programa Nacional Aurora Lima 

61 Zarate Gutiérrez Gloria Silvia Programa Nacional Aurora Lima 
62 Ayala Gutiérrez Gina Lyset Programa Nacional Aurora Lima_Provincias 
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63 Cóndor Quincho Miriam Maritza Programa Nacional Aurora Lima_Provincias 

64 Mozombite Manuyama Janina Programa Nacional Aurora Loreto 

65 Veintemilla Tapullima Ruth Asunción Programa Nacional Aurora Loreto 

66 Cuayla Cuayla Deysi Teresa Programa Nacional Aurora Moquegua 

67 Gutiérrez Neyra Nora Cecilia Programa Nacional Aurora Pasco 

68 Yacolca Maximiliano Silvia Noemi Programa Nacional Aurora Pasco 

69 Ambia Hurtado Mabel Silvia Programa Nacional Aurora Callao 

70 Pacheco Parco Myluska Gisshel Programa Nacional Aurora Callao 

71 Roque Agapito Katherine Cecilia Programa Nacional Aurora Callao 

72 Sosa Gonzales Mayra Alejandra Programa Nacional Aurora Callao 

73 Vega Dávalos Maribel Rosana Programa Nacional Aurora Callao 

74 Arias Salas Maritza Programa Nacional Aurora Puno 

75 Cárdenas Pérez Juana María Programa Nacional Aurora San Martín 

76 Oropesa Astopilco Yesenia Yolanda Programa Nacional Aurora San Martín 

77 Ruiz Putpaña Vivana Programa Nacional Aurora San Martín 

78 Silva Díaz Mercedes Programa Nacional Aurora San Martín 

79 Catacora Mamani Rosa Yovana Programa Nacional Aurora Tacna 

80 Fernández Álvarez De Gonzales Esther A. Programa Nacional Aurora Tacna 

81 Ferreyra Canales Heydi Nadeira Programa Nacional Aurora Tacna 

82 Luque Aller Agatha Urphy Programa Nacional Aurora Tacna 

83 Martínez Huanca Norma Esther Programa Nacional Aurora Tacna 

84 Navarro García Yaneth Verónica Programa Nacional Aurora Tacna 

85 Tellez Choque Eliana Rosa Programa Nacional Aurora Tacna 

86 Benavides Cruz María Libia Programa Nacional Aurora Tumbes 

87 De La Serna Córdova Laurent Viviana Programa Nacional Aurora Tumbes 

88 Ghersi Córdova Giannia Fiorella Programa Nacional Aurora Tumbes 

89 Neira Martínez Karla Elizabeth Programa Nacional Aurora Tumbes 

90 Ramírez Estrada Lourdes Viviana Programa Nacional Aurora Tumbes 

91 López Ramírez Karol Juliette Programa Nacional Aurora Ucayali 

92  Silva Caballero Jorge Luis Programa Nacional Aurora Lima 

 
ARTÍCULO 2.° Entregar a los obstetras, en concordancia con el artículo 1.°, un ejemplar de la 
presente resolución. 

 
ARTÍCULO 3° Registrar esta distinción en el legajo correspondiente. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 


